
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620140032401 Apelación 
Sentencia

Adalberto  Bandera 
Torres

Colpensiones 19/10/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
65.401. Auto Resuelve 
Rechazar Los Recursos De 
Reposición Y, En Subsidio 
De Apelación, Interpuestos 
Por La Parte Actora Contra 
El Auto Del 24 De Junio De 
2021.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501520190019501 Apelación 
Sentencia

Alvaro Enrique Arteta 
Rada

Administradora 
Colpensiones

19/10/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 67.917 Auto 
Resuelve: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Sobre La Sentencia De 
Fecha 12 De Noviembre 
De 2019, Proferida Por El 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



08001310501020180006501 Apelación 
Sentencia

Ana Matilde Rodriguez 
Olmos

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

19/10/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
63.913. Auto Resuelve 
Rechazar El Recurso De 
Reposición Interpuesto Por 
La Parte Actora Contra El 
Auto Del 21 De Junio De 
2021.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501420180014502 Apelación 
Sentencia

Fernando  Collante 
Sandoval

Secretaria Distrital De 
Hacienda, Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

14/10/2021 Auto Concede - 68284 
Concede Casación 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500120150038502 Apelación 
Sentencia

Jairo  Montesino 
Miranda

Almacen Exito 19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 69278-A- Auto 
Admite- Pdf- Despacho Dra 
Villalba: De Conformidad A 
Lo Ordenado En El Art. 13 
De La Ley 1149 De 2007, 
Que Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida El Día 14 De 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Agosto De 2020 Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso,Lo Referente Al 
Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia 
Laboral,Estableciendo Que 
La Sentencia Se Proferirá 
De Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En Los Términos Indicados 
En La Norma 
Referenciada. La Sentencia 
Se Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto, Que Se 
Publicará Por El Término 
Judicial De 3 Días.

08001310500420200022701 Apelación 
Sentencia

Jesus Antonio Garces 
Pallares

Colfondos Y 
Colpensiones

19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 69327-A- Auto 
Admite- Pdf- Despacho Dra 
Villalba: De Conformidad A 
Lo Ordenado En El Art. 13 
De La Ley 1149 De 2007, 
Que Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida El Día 19 De 
Febrero De 2021 Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso,Lo Referente Al 
Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia 
Laboral,Estableciendo Que 
La Sentencia Se Proferirá 
De Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma 
Referenciada.

08001310501420190020401 Apelación 
Sentencia

Juan David Arizal 
Rosario

Caja De Compensacion 
Familiar De Barranquilla

19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 69340-A- Auto 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Admite- Pdf- Despacho Dra 
Villalba: De Conformidad A 
Lo Ordenado En El Art. 13 
De La Ley 1149 De 2007, 
Que Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida El Día 10 De 
Noviembre De 2021 Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso,Lo Referente Al 
Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia 
Laboral,Estableciendo Que 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



La Sentencia Se Proferirá 
De Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma 
Referenciada.

08001310501420180032001 Apelación 
Sentencia

Libardo Andres Aguas 
Aguas

Cajanal Y Ugpp 19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 69337-A-Auto Admite- 
Pdf- Despacho Dra Villalba: 
De Conformidad A Lo 
Ordenado En El Art. 13 De 
La Ley 1149 De 2007, Que 
Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida El Día 12 De 
Febrero De 2021 Por El 
Juzgado Catorce Laboral 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Del Circuito De 
Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso,Lo Referente Al 
Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia 
Laboral,Estableciendo Que 
La Sentencia Se Proferirá 
De Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Referenciada.

08001310501020190027801 Apelación 
Sentencia

Luperly Marina Mejia 
Zabala

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Y Otros 
Demandados   

19/10/2021 Manifiesta Impedimento - 
Radicación Interna: 70.477 
Auto Resuelve: 1 
Declarase Impedido El 
Suscrito Magistrado, Para 
Conocer De Este Asunto.2 
Remitase, Por Medio De La 
Secretaría, El Expediente A 
La Magistrada, Doctora 
Maria Olga Henao 
Delgado, Por Ser Quien 
Sigue En Estricto Orden 
Alfabético, Para Lo De Su 
Competencia.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



08001310500920190000301 Apelación 
Sentencia

Margarita Rosa Quintero 
De La Hoz

Colpensiones - 
Proteccion Afp

19/10/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 67.717 Auto 
Resuelve: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Sobre La Sentencia De 
Fecha 26 De Noviembre 
De 2019, Proferida Por El 
Juzgado Noveno Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500120190037801 Apelación 
Sentencia

Mario  Gonzalez 
Ordoñez

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

19/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 69310-A- Auto 
Admite- Pdf- Despacho Dra 
Villalba: De Conformidad A 
Lo Ordenado En El Art. 13 
De La Ley 1149 De 2007, 
Que Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida El Día 24 De 
Septiembre De 2020 Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso,Lo Referente Al 
Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia 
Laboral,Estableciendo Que 
La Sentencia Se Proferirá 
De Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma 
Referenciada.

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

062c7f10-1339-4517-991d-948d513cb0c7

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 20 De Octubre De 2021De187



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320150054401 Apelación 
Sentencia

Martha Antonia Olivares 
Ruiz

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 62856 
Primero: Declarar La 
Nulidad De Todas Las 
Actuaciones Surtidas A 
Partir Dela Sentencia De 
Primera Instancia Proferida 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuitoel 23 
De Enero De 2018, 
Inclusive, Por Las Razones 
Anteriormente 
Expuestas.Segundo: En 
Consecuencia, Remítase El 
Proceso A La Oficina 
Judicial, Para Sureparto 
Entre Los Juzgados 
Administrativos De Este 
Distrito, A Fin De Que 
Procedan Deconformidad

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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